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NUH. 4027 Miércoles 28 de Hayo de 1831. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE /MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 

Esposo siguen sin novedad en su importante salud. 
S. M . la Reina Madre continuaba ayer adelantando 

mucho en su curación , habiendo permanecido algunas 
horas fuera del lecho, como en los dias anterieres. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

He dado cuenta á la Reina del espediente instruido 
en este ministerio sobre la necesidad de que para cu
brir el déficit de los presupuestos municipales se permi
ta en ciertos casos á los ayuntamientos traspasar el li
mite del recargo que sobre las contribuciones territorial 
é industrial puede hacerse con arreglo al art. 4 . ° de la 
Real instrucción de 8 de junio de 1847, modificado por 
Real decreto de 31 de mayo de 1850, en cuanto al es
tablecido respecto de la primera de dichas contribucio
nes, por ser á veces insuficiente este y los domas re
cursos ordinarios que en ella se conceden. S. M . se ha 
penetrado de que si bien conviene sobremanera que por 
punto general no se ralle á las bases establecidas en 
aquella instrucción para regularizar este gravamen, no 
solo en cuanto á la cantidad del mismo, sino en cuanto, 
á su repartimiento y exacción, hay sin embargo cir
cunstancias especiales en que los tipos de 20 y 25 por 
100 actualmente señalados como raáximuu dolos recar
gos sobre dichas contribuciones son insuficientes para 
e l objeto á que están destinados é indispensable por 

tanto su ampliación; y á fin de proveer á este caso es-
traordinario y de evitar al mismo tiempo que renazcan 
los abusos que con la referida instruccipn se trató de 
corregir, de conformidad con el dictamen de esa Direc
ción general y con el del ministerio de la Gobernación 
del Reino, S. M. se ha servido resolver que para el se
ñalamiento de los recargos de que va hecho mérito pue
dan traspasarse los limites del 20 y 25 por 100 fijados 
como máximun en la Real inotmeoion de 8 de junio de 
1847 y Real decreto de 31 de mayo ya citado sobre 
las contribuciones industrial y territorial; pero obser
vándose estrictamente las reglas siguientes, y solo en 
el caso á que las mismas se refieren: 

1.* Luego que el gobernador de la provincia haya 
aprobado el presupuesto municipal, reduciendo ó dése* 
chando alguna partida de gastos voluntarios, 0 bien au
mentando los obligatorios, como puede hacerlo en uso de 
la facultad que le conceded art. 100 de la ley de ayun
tamientos de ocho de enero de mil ochocientos cuaren
ta y cinco, lo pasará original con la propuesta que para 
cubrir el déficit hubiese hecho el ayuntamiento, prime
ro á la Administración de Contribuciones directas, con 
objeto de que se fije por ella el importe del máximun 
del recargo autorizado sobre las contribuciones territo
rial é industrial, y después á la de indirectas, para que 
manifiesteá cuánto asciende en el pueblo él dublé dere
cho de consumo sobre las especies sujetas al mismo, 
esponiendo al propio tiempo de qué oíros arbitrios po
dría echar mano el Ayuntamiento para llenar el déficit» 
si no basta el recargo y doble derecho indicados, en 
vista de los que á otros pueblos se hubiesen concedido, 
6 ellos hubiesen propuesto para el propio fin, y de los 
diversos medios á que se refieren los párrafos 4.° y 
5.* del art. 1.° de dicha instrucción, pero sin dejar da 
tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de 



a misma para conciliar en lo posible su observancia 
con el importante fin Je no pasar del máximun prefija
do sino en casos de absoluta necesidad. 

2. a Con presencia de estos datos se hará la cor
respondiente demostración del importe de los medios 
de que el Ayuntamiento puede disponer con arreglo á 
instrucción para cubrir el déficit de su presupuesto 
municipal; en la inteligencia de que cuando no sea 
posible calcular la importancia de los arbitrios autoriza
dos por los párrafos cuarto y quinto del art. 1.° de la 
referida instrucción, deberá al menos hacerse indica
ción de ellos al pie de dicha demostración, según lo 
que hubiese manifestado sobre el particular la Admi
nistración de indirectas. 

3. a Si resultase que aun recurriendo á todos los me
dios señalados en el citado art. 1.° no es posible llenar 
con ellos el déficit que aparezca entre los gastos obli

gatorios y los ingresos por todos conceptos, el gober
nador de la provincia remitirá al ministerio de la Go
bernación el espediente original con las observaciones que 
estime convenientes, según lo dispuesto en el artículo 
110 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Ayuntamientos, acompañando el presupuesto de cuyo 
déficit se trate, llegue 0 no á 200,000 rs. la suma de 
ingresos en el mismo figurados. Cuando los medios in
dicados por las oficinas de rentas basten para llenar el 
déficit, devolverá el Gobernador al Ayuntamiento la 
propuesta para que la rectifi que con arreglo á los ar
tículos 21 y 30 de la citada instrucción. i 

4. a £1 ministerio de la Gobernación pasará íntegro 
el espediente al de Hacienda, para que de acuerdo con 
él, y oyendo previamente á las Direcciones de contri- i 
buciones directas é indirectas, se resuelva definitiva- y 
mente, autorizando ó denegando el recargo que se pi

diere, según vino haciéndose hasta la espedicion de la 
referida instrucción por virtud de lo mandado en la 
Real orden de 31 de octubre de 1845 y se hace hoy 
con respecto á los arbitrios y recargos sobre las es
pecies sujetas y no sujetas al derecho de consumo, sin 
embargo de que por la ley está fijado también el má
ximun de estos recargos en las primeras. 

5. a Finalmente, el recargo estraordinario de que 
se trata, lo mismo que todos los demás estraordinarios 
que se concedan, han de hacerse efectivos siempre por 
adición al repartimiento de las contribuciones y como 
parte integrante de él, de conformidad con lo manda
do en el art. 4.° de la instrucción vigente, cuidando las 
oficinas dependientes de este ministerio de que no su
fran la menor dilación los espedientes que se instruyan 
sobre el particular para que resueltos en tiempo opor-
t nno pueda tener efecto aquella condición esencial en 
este servicio. 

De Real Orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y fines correspondientes. Dios guarde á V . Sr 
mocho s años. Madrid 9 de mayo de 1851.—Bravo 

Murillo.—Sr. director general de contribuciones di
rectas. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de minas. 

bon Manuel Tolosa, representante de la sociedad mi
nera titulada la «Alianza Castellana,» se servirá presen
tarse en este Gobierno Político para enterarle de un escrito 
en que se denuncia la mina llamada «La Trinidad,» sita 
en término de Robledo de Chavola, ó manifestar en otro 
casd el punto de su residencia para notificárselo admi
nistrativamente. « 

Madrid 26 de mayo de 1851.—Alejandro Castro. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

El Excmo. ayuntamiento de esta M. H . villa, en 
virtud de lo dispuesto por S. M . en Real orden de 19 
del corriente, ha resuelto proceder á la subasta del tea
tro del Príncipe por tiempo de dos años cómicos que 
darán principio en primero de setiembre del actual, ba
jo las siguientes condiciones: 

Condiciones bajo las cuales se arrienda por el Excmo. 
ayuntamiento el teatro del Principe. 

1. a Se arrienda el teatro del Principe con sus ense
res, vestuario y archivo de verso y música por dos años 
cómicos á contar desde 1.° de setiembre próximo á fin 
de junio de 1853, para la clase de espectáculos que au
torice el Gobierno al arrendatano conforme al Real de
creto de 7 de febrero de 1849, sin que el arrendatario 
pueda ceder ni traspasar bajo ningún concepto este 
contrato. 

2. a El precio de este arrendamiento se fija para la 
subasta. 

1. ° En el pago de la mitad de las jubilaciones, viu
dedades y horfandades á los que tienen ó tengan dere
cho á percibirlas durante el tiempo del contrato que 
satisfará el empresario.. 

2. ° En el sueldo á los alguaciles de teatros mientras 
tengan derecho á percibirlo. 

3. a En el importe de los censos, cargas de justicia, 
y de los arbitrios y consignaciones á favor de los esta
blecimientos de Beneficencia, que anteriormente al re
ferido Real decreto gravaban este teatro y que puedan 
reclamarse si no se hubieran suprimido con arreglo ai 
final del articulo 26 de dicho Real decreto que también 
pagará el arrendatario, y 

4.° En 100 rs. vn. por representación que entre
gará en la depositarla del Excmo. ayuntamiento por 

'quincenas vencidas. Este precio en que queda la subas
ta no podrá rebajarse porque se suspendiesen las repre
sentaciones cualquiera que fuese el motivo y plazo, si no 
se hallasen comprendidos en el articulo 70 del Real de
creto de 7 de febrero de 1849 y previa la declaración 
del Gobierno con arreglo al artículo 71. 

3 . a Consecuencia de la anterior condición es la de 



que deberá oirse al arrendatario en los espedientes de 
jubilaciones, viudedades y horfandades que se reclamen 
durante el contrato ó sobre aumento de las mismas con 
arreglo al articulo 23 del convenio de 18 de marzo de 
1842. 

4. a £1 arrendatario pagará la contribución indus
trial que se le imponga, y los alquileres de lo que no sea 
el local del teatro y pueda necesitar para almacenes, 
pintura ú otro objeto aunque pertenezcan al ayunta
miento. 

5. * Las mejoras de comodidad y ornato que el ar-
rendatario haga en el edificio, quedarán á favor del 
ayuntamiento sin que tenga que abonar cantidad alguna 
á la terminación del contrato. Las obras necesarias las 
costeará el ayuntamiento, pero el arrendatario no veri
ficará ni unas ni otras, sin previa la licencia escrita del 
señor comisario de teatros y reconocimiento de* uno de 
los arquitectos del ayuntamiento, siendo condición que 
las obras que puedan hacerse sean hasta la cantidad de 
1,000 rs. con aprobación del regidor comisario, y sien
do necesaria la del ayuntamiento si escediese de esta 
cantidad. Asimismo quedarán á beneficio de este las 
mejoras y aumento del archivo, vestuario, decoraciones 
y demás efectos de teatro que hayan servido para el 
espectáculo, aunque se pruebe que fueren alquilados, 
en cuyo caso responderá de su importe el arrendatario 
al dueño de ellos, debiendo preceder permiso escrito 
del señor comisario para innovar los enseres y efectos I 
existentes. | 

6. a El arrendatario recibirá el local del teatro, ar- | 
chivo, vestuario y enseres por inventario descriptivo en j 
lo que sea inmueble y valuado en lo mueble, y al ven
cimiento del contrato pagará los desperfectos y desme
joras á justa tasación de dos peritos nombrados uno 
por cada interesado y tereero caso necesario elegido 
por el Excmo. señor gefe odlítico. 

7. a E l alcaide archivero, guarda-almacén y un ayu
dante son dependientes del Excmo. ayuntamiento que 
los nombra y paga y se rigen por el reglamento que j 
hoy tienen. - j 

8. a El archivero y guarda-almacén facilitarán al 
arrendatario los muebles y adornos de la pertenencia ) 
del ayuntamiento que se necesiten para cada represen- | 
tacion, recogiéndoles bajo de su responsabilidad tan 
pronto como no sean necesarios. Es de cuenta del ar
rendatario la conducion y devolución de dichos efectos. 

9. a El alcaide facilitará al arrendatario las colgadu
ras propias de Madrid para la fachada principal en los 
di as de gala recogiéndolas después, bajo la responsa
bilidad de aquel; pero el arrendatario costeará su colo
cación y entrega y la iluminación interior y esterior del 
edificio. 

10. El arrendatario cumplirá con lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales respecto á las fincas de Ma
drid, y con particularidad en esta harán los operarios 
el servicio manual de luces dentro del edificio con lin
ternas ó faroles y de ningún modo con velas descu
biertas. 

11. El arrendatario dejará completamente desocu
pado de gente el teatro una hora después de concluida 
a 1 represen tacion, y en las noches que baya ensayos 
solo estará abierta la puerta de comunicación al esce
nario por la calle del Lobo. El alcaide cuidará bajo su 
responsabilidad del esacto cumplimiento de esta y an- ¡i 
teriores condiciones, dando parte al señor comisario de | 
las faltas que observase, y verificando por si todas las 

noches la mas escrupulosa requisa para la que no le 
pondrá ningún obstáculo el arrendatario. 

12. Si el arrendatario dejase de pagar una quincena 
del arriendo comprendidas las jubilaciones, viudedades 
y horfandades, se considera rescindido este contrato, y 
el ayuntamiento podrá cerrar el teatro liquidando lo que 
por todos conceptos alcance al arrendatario para cobrar-
el de la fianza o deposito, y procediendo desde el mo
mento á nuevo arriendo. 

13. Para seguridad de este contrato depositará e 
arrendatario en el Banco Español de San Fernando 
100,000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos 
de 3 por 100 con el cupón corriente al tipo que tenganj 
en la plaza, dentro de diez dias de hecha la subasta, ó 
bien en finca de libre disposición en esta Corte, de valor 
del 150,000 rs., cuya fianza se presentará en el mismo 
plazo y la fianza depósito se entiende á la responsabili
dad de los intereses del ayuntamiento, sin perjuicio de 
aumentarla si durante el contrato causare el arrendata
rio en los efectos existentes un desperfecto que escedie
re de la mitad de la fianza. 

14. Los gastos de escritura ó inventarios serán de 
cuenta del arrendatario. 

15. No se admite postura de persona que sea deu
dora á los fondos municipales. 

Artículos adicionales. 

i.* Las cargas de justicia y censos que gravan al 
teatro del Principe y á cuyo pago se obliga el arrenda
tario 6 al que pudiera ser responsable según el pacto 
2.° , son: 

1. ° Un censo perteneciente al vinculo de don José 
de La Madrid de 2,200 rs. de pensión. 

2. ° Otro al mayorazgo de don Gerónimo Pejon de 
2,380 rs. 33 mrs. idem. 

3. ° Otro al Hospital General de 13,200 rs. idem. 
4. ° Otro de las memorias de don Antonio Martínez 

Navarrete de 534 rs. 4 mrs. idem. 
5. ° A la Inclusa 11,000 rs. al año. 
6. ° Al Hospital de San Juan de Dios 15 rs. por re

presentación. 
7. a Al Hospicio 4 mrs. por entrada personal. 
8. ° A la Gasa-Galera 8 mrs. por entrada personal. 
2. ° Debiendo concretarse el pliego de condiciones 

de este teatro al tiempo, precio y conservación de los 
edificios, archivos y enseres, conforme al art. 29 del 
Real decreto de 7 de febrero de 1849, el ayuntamiento, 
para no perjudicar derechos que puedan existir, pre
viene que en este teatro hay seis músicos de Real nom
bramiento, cuyas plazas se han respetado siempre; otros 
varios de nombramiento del Excmo. Ayuntamiento, que 
n igualdad de circunstancias ban sido preferidos, y que 
las plazas de espendedores de billetes son de propiedad 
particular, nombrando el ayuntamiento en las vacantes. 

3. ° Con arreglo al art. 11 del convenio del ayunta
miento con los jubilados, de 18 de marzo de 1842, es 
jubilado el jubilable que llevando ocho años de servicio 
no le contrataren las administraciones de los teatros de 
la Cruz y Principe, en los términos que se espresan en 
el art. 17, á no ser que se ajustase en otro teatro, y en 
este articulo se pacta que todos los jubilados están obli
gados á trabajar en tos teatros de la Cruz ó Principe de 
esta Corte en la última parte que hayan desempeñado 
en ellos, siempre que se les abone por su trabajo el par
tido ó sueldo correspondiente á su clase, en cuyo solo 



caso no podrán reclamar su jubilación según lo previene 
el art. ii. 

Para cuyo remate ha señalado el Sr. alcalde corre
gidor el din 25 del próximo mes de junio á las doce de 
él en las casas consistoriales. Lo que se anuncia para 
conocimiento del público.—Por acuerdo del Excelentí
simo ayuntamiento.'—Cipriano María Clemencin, secre
tario. 1 

Administración principal de Fincas del Estado de la 
provincia de Madrid. ' 

Subasta. 

El dia 8 de junio próximo y hora de las once de la 
mañana, se arrendarán á pública subasta doce tierras, 
que en término de Torrejon de Ardoz pertenecieron á su 
iglesia parroquial, oon arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará manifiesto en los mismos puntos designa
dos para la licitación, á saber: en la casa consistorial de 
Torrejon de Ardoz y en la escribanía mayor de la sub
delegaron de Rentas de esta provincia, sita en el piso 
bajo de la calle de Capellanes, núm. 7. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 24 de mayo de 1851.—Isidoro Arias. 3 

Providencias judiciales. 

Don Vicente García González, gobernador subdele
gado de Rentas de la provincia de Lérida, etc. 

Por el presente llamo, cito y emplazo á Julián Tor-
ral vez, cabo que fué del resguardo especial de Sales,, de 
esta provincia, para que dentro de quince días compa
rezca en el juzgado de Rentas de la misma, y escriba
nía del que suscribe, á fin de que pueda notificársele la 
Real sentencia de vista proferida en la causa criminal 
formada contra el mismo por soborno; en la inteligencia 
que de lo contrario se le notificará en los estrados, pa
rándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Lérida 18 de mayo de 1851.—García González.— 
Por mandado de S. S., Pedro Aixalá. 

Doctor don José Ramón de Linares, juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez, á Juan Pintado, natural de la provincia de 
Asturias, reo ausente de la causa que le sigo como sos
pechoso en el hurto de un caballo de la propiedad de 
don Mariano de Estrada, de este vecindario, para que 
en el término de nueve dias siguientes al de la fecha se 
presente en esta cárcel donde se le comunicará traslado 
de la culpa que le resulta, se le oirá y administrará jus
ticia, y pasado el término legal sin verificarlo, se segui
rá la causa en rebeldía, sin mas citarlo hasta definitiva, 
entendiéndose la causa con los estrados de esta audien
cia y le parará el perjuicio que haya lugar. i 

Osuna Í5 de mayo de 1851. —José de Linares.— 
Por su mandado, Alonso Rodríguez. 

I PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Hallándose hace algún tiempo en las dehesas de la 
villa de Galapagar, una vaca, cuyas señas se espresan 
á continuación, ó ignorándose el paradero de su dueño, 
se anuncia al público, para que la persona á quien cor
responda, se presente en la alcaldía del espresado pue
blo á reclamarla y le será entregada, previa justificación 
de la pertenencia y pago de los gastos que su manuten
ción ha originado; en inteligencia de que no verificán
dolo en el término de quince dias, se procederá á loque 
corresponde. 

Senas. Una vaca de 5 á 6 anos de edad, pelo rojo, 
un poco cornialta, rajada la oreja derecha y despuntada 
de la izquierda á cerca de la mitad, hierro de esta figu
ra 0 en la llana derecha. 

Se subastan por término de cuatro años las yerbas 
de la derecha de la Isla, bajo el tipo de 3,000 rs. cada 
año, y para su único remate está señalado el dia 21 de 
junio de diez á doce de su mañana en la sala capitular 
de Arganda y ante su alcalde contitucional. 

En el dia 22 del actual desapareció de la villa de 
Cabanillas de la Sierra, y de l i propiedad de Clemente 
García, vecino de la misma, una yegua cujas señas son: 
poco mas de seis cuartas de alzada, pelo castaño oscu
ro, con una nube en el ojo derecho, calzada de pies y 
manos, clin esquilada, con una mancha blanca en el 
labio superior, marcada con yerro de esta figura R en 
el anca derecha y de edad como de 7 anos: se suplica á 
la persona ó alcalde en poder de quien se halle, avise al 
referido Clemente, quien satisfará el gasto que haya cau-

j sado, y ademas gratificará por su hallazgo. 

ADVERTENCIAS. 
Vencido el primer trimestre de suscri-

cion al Boletín oficial en fin de marzo pró
ximo pasado, se avisa á los ayuntamientos 
de la provincia vengan á satisfacer su im
porte á la mayor brevedad. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

• A L R O N D I G A D E 31 A D R I L ) . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 52 $ 35 li2 rs. vn. 
Cebada... de 20 á 21 1|2 
Algarrobas... de 25 A 20 
Madrid 27 de mayo de 1851. 

MADRID i 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Val ver de. 


